
 

 

 
NÚMERO:  110  /  2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000222/2018 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS 
A MEDIDA Y EN MODALIDAD PRESENCIAL PARA EMPLEADOS DE LA AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)” 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS A MEDIDA Y EN MODALIDAD PRESENCIAL PARA 
EMPLEADOS DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 
LOTES)”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 620.895,77 euros, IVA incluido. 
Motivación de la necesidad del contrato: 

Uno de los objetivos de la Agencia es ser el elemento catalizador del proceso de transformación y 
modernización de los servicios públicos de la Comunidad de Madrid a través de las Tecnologías de 
Información y Comunicación (TIC), y un elemento clave para alcanzarlo lo constituye el desarrollo de nuevas 
competencias digitales y de las habilidades de los empleados de la Agencia a través de su formación, dado 
que el entorno de las TIC evoluciona de forma permanente y a una velocidad cada vez mayor 
Por ello, la Agencia precisa disponer de un servicio de impartición de acciones formativas a medida, en 
modalidad presencial, específicamente adaptadas a las necesidades de la Agencia y dirigidas a sus 
empleados, y que, de una forma ágil, de cobertura a los planes de formación interna que elabore la Agencia. 
El servicio a contratar también dará cobertura a acciones formativas de carácter complementario y voluntario 
que contempla el Convenio Colectivo de la Agencia, y a la formación asociada a los procesos de promoción 
interna que puedan tener lugar durante la vigencia del contrato.  
La formación deberá impartirse en tres ámbitos claramente diferenciados: 
• Gestión de proyectos y ciclo de vida del software, donde se incluye todo lo que está más directamente 

asociado al desarrollo de sistemas de información, desde su conceptualización y construcción hasta las 
metodologías para la planificación y control del proceso de gestión y posterior mantenimiento y evolución, 
una vez implantados.  

• Sistemas, comunicaciones y ciberseguridad, que incluye las infraestructuras TIC necesarias para la 
prestación de los servicios que proporciona la Agencia, y la seguridad, tanto desde un punto de vista GRC 
(Gobierno, Riesgo y Cumplimiento) como técnico. 

• Habilidades y gestión interna, que cubre las habilidades de los empleados de la Agencia, los procesos de 
soporte a los servicios que presta de la Agencia, y la normativa aplicable a los mismos. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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